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INFORME FINAL 
JORNADAS DE DERECHO INTERNACIONAL 

Managua, Nicaragua  
19 al 23 de noviembre de 2007 

 

I. Introducción 

Las Jornadas de Derecho Internacional se realizaron en Managua, Nicaragua entre el 
lunes 19 y el viernes 23 de noviembre de 2007.  Fueron organizadas por el Departamento 
de Derecho Internacional de la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Organización de los 
Estados Americanos y la Universidad Centroamericana, con el apoyo del Colegio de las 
Américas.  

A.  Antecedentes 

Los antecedentes de este evento deben encontrarse en dos Jornadas Latinoamericanas 
de Derecho Internacional que versaron sobre el estudio de la nueva temática del derecho 
internacional. La primera de ellas fue celebrada en Caracas, Venezuela, del 11 al 14 de 
julio de 19781, y la segunda, en Viña del Mar, Chile, del 1º al 5 de diciembre de 19802. 

La realización de las Jornadas de Derecho Internacional por la Secretaría General de 
la Organización de Estados Americanos se inscribe en el cumplimiento de la 
“Declaración de Panamá sobre la Contribución Interamericana al Desarrollo y 
Codificación del Derecho Internacional” y el “Programa Interamericano para el 
Desarrollo del Derecho Internacional”. 

La “Declaración de Panamá sobre la Contribución Interamericana al Desarrollo y 
Codificación del Derecho Internacional” fue adoptada en 1996 por la Asamblea General 
en la ciudad de Panamá.  Entre sus resolutivos, podemos destacar lo siguiente:  

“1. Su más firme y renovado compromiso de continuar impulsando el desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional interamericano en el marco de 
la Organización de los Estados Americanos como medio idóneo para afianzar las 
relaciones de paz y solidaridad entre los Estados americanos, con pleno respeto a su 
soberanía y al principio de no intervención. 

12. Su voluntad de que la Organización de los Estados Americanos, a través de 
cursos, seminarios, estudios y publicaciones en el campo del derecho internacional y 
de la cooperación jurídica, continúe cumpliendo su importante tarea en la 

                                                      

1  Universidad Católica Andrés Bello (Facultad de Derecho), Primeras Jornadas 
Latinoamericanas de Derecho Internacional, Caracas, 1979. 

2   Universidad de Chile (Instituto de Estudios Internacionales), Segundas Jornadas 
Latinoamericanas De Derecho Internacional, Viña del Mar, 1981. 
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capacitación e información a juristas, diplomáticos, académicos y funcionarios de 
toda la región”. 

El Programa Interamericano para el Desarrollo del Derecho Internacional fue 
adoptado por la Asamblea General en 1997, en Lima, Perú, y su implementación 
requiere, entre otras actividades, el desarrollo de las siguientes acciones (AG/RES.1471 
(XXVII-0/97)):  

“Enseñanza del derecho internacional interamericano: 

h. Realizar encuentros de profesores de derecho internacional público y privado 
nacionales de los Estados miembros a fin de compartir ideas y propuestas de acción. 
En estas reuniones se podría considerar la elaboración de un manual u otros 
materiales de enseñanza y la organización de talleres o conferencias de actualización, 
y desarrollar futuros vínculos con las instituciones académicas de las que proceden, 
con miras a lograr una incorporación sistemática del estudio del derecho 
interamericano en los planes de estudio de las distintas facultades de derecho. 

i. Realizar periódicamente jornadas de derecho internacional con la participación de 
juristas y especialistas de alto nivel en materia de derecho internacional, así como 
con la participación de asesores jurídicos de las cancillerías de los Estados miembros, 
con el objeto de profundizar el estudio y el desarrollo de la temática jurídica en el 
sistema interamericano”. 

La Secretaría General de la Organización de Estados Americanos ha venido 
realizando las Jornadas de Derecho Internacional en cumplimiento de dichos mandatos 
desde el año 1999 al presente: 

• Jornadas de Derecho Internacional en Montevideo, Uruguay. Organizadas por la 
Secretaría General y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, en 
octubre del año 1999.  

• Jornadas de Derecho Internacional en Córdoba, Argentina. Organizadas por la 
Secretaría General y la Universidad Nacional de Córdoba, en diciembre del año 
2000. 

• Jornadas de Derecho Internacional en Ciudad de México, Estados Unidos 
Mexicanos.  Organizadas por la Secretaría General y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, en 
diciembre del año 2001. 

• Jornadas de Derecho Internacional en Florianópolis, Brasil. Organizadas por la 
Secretaría General y la Universidad Federal de Santa Catarina, en diciembre del 
año 2002. 

• Jornadas de Derecho Internacional en Lima, Perú. Organizadas por la Secretaría 
General y la Academia Diplomática del Perú, Lima, entre el 17 y el 20 de 
noviembre del año 2003. 
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• Jornadas de Derecho Internacional en Santiago, Chile.  Organizadas por la 
Secretaría General y un grupo de instituciones académicas, entre ellas, la 
Sociedad Chilena de Derecho Internacional, la Academia Diplomática de Chile, 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, el Instituto de Estudios 
Internacionales de la Universidad de Chile, la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica y la Facultad de Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez, 
entre el 29 de noviembre y el 2 de diciembre del año 2004. 

• Jornadas de Derecho Internacional en Ottawa, Canadá.  Organizadas por la 
Secretaría General y la Facultad de Derecho de la Universidad de Ottawa en 
Canadá, entre el 22 y el 26 de octubre de 2005. 

• Jornadas de Derecho Internacional en Buenos Aires, Argentina.  Organizadas por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina y la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, entre 
14 y el viernes 17 de noviembre de 2006. 

Cabe hacer notar que los trabajos de todas estas Jornadas han sido impresos en libros 
publicados por la Secretaría General de la OEA, los cuales pueden ser adquiridos en la 
página web del Departamento de Derecho Internacional, en http://www.oas.org/dil/. 

B.  Objeto 

Las Jornadas de Derecho Internacional han reunido a calificados profesores y juristas 
de derecho internacional, tanto público como privado, de prestigiosas universidades de 
las Américas para profundizar el análisis de la temática jurídica actual, intercambiar ideas 
y propuestas de acción para mejorar la enseñanza del derecho internacional público y 
privado, fortalecer los vínculos entre las instituciones académicas del continente y 
promover el estudio del Sistema Interamericano y su incorporación sistemática en los 
programas de derecho internacional en las facultades de derecho de distintas 
universidades. 

C. Metodología de trabajo 

Las Jornadas de Derecho Internacional se desarrollaron en once sesiones plenarias en 
donde participaron profesores y especialistas de derecho internacional público y privado. 

En el análisis de cada uno de los puntos del temario se organizaron presentaciones 
individuales y paneles de trabajo, los cuales fueron seguidos de un debate general.  El 
evento tuvo lugar durante los cinco días en el Auditorio Xabier Gorostiaga de la 
Universidad Centroamericana. 

D.  Participantes 

Las Jornadas contaron con la presencia de 30 expositores de derecho internacional, 
de los cuales 19 fueron extranjeros y 11 nicaragüenses.  Adicionalmente, asistieron al 
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evento cerca de 120 estudiantes cada día.  Cabe señalar la presencia de seis profesores 
extranjeros que recibieron asistencia financiera del Colegio de las Américas para 
participar en el evento ya sea como oyentes o como presentadores. 

II.  Desarrollo de las sesiones 

A. Sesión de Apertura, martes 17 de noviembre de 2007 

Las Jornadas de Derecho Internacional realizadas en Managua, Nicaragua fueron 
inauguradas el lunes 17 de noviembre a las 9:00 de la mañana, en el Auditorio Xabier 
Gorostiaga de la Universidad Centroamericana.  A la apertura del evento se presentó el 
himno nacional de Nicaragua.  El evento fue inaugurado por la Rectora de la Universidad 
Centroamericana, Dra. Mayra Luz Pérez, y tomaron la palabra las siguientes autoridades: 
Manuel Coronel Kautz, Viceministro de Relaciones Exteriores, Ernesto Medina Sandino, 
Rector Universidad Americana, Miembro del Consejo Superior, COLAM, Jean-Michel 
Arrighi, Director, Secretaría de Asuntos Jurídicos, OEA. 

La sesión inaugural contó con la presencia de Profesores nacionales y extranjeros, 
miembros del cuerpo diplomático en Managua y estudiantes.  

El Secretario de Asuntos Jurídicos, Dr. Jean-Michel Arrighi, explicó los antecedentes, 
objetivos y propósitos de las Jornadas así como las modalidades de trabajo del evento.   

B.  Sesiones de trabajo 

1. Lunes 19 de noviembre de  2007 

La primera sesión de trabajo se celebró en la mañana del lunes 19 de noviembre en el 
Auditorio Xabier Gorostiaga de la Universidad Centroamericana.  En dicha oportunidad 
Alejandro Pastori, Profesor adjunto en Derecho Internacional. Universidad de la 
República. Montevideo, Uruguay realizó una presentación sobre “el Derecho 
Internacional Económico: Tratados de Libre Comercio”. 

Por la tarde del lunes 19 de noviembre se efectuaron dos presentaciones sobre los 
Mecanismos pacíficos de solución de controversias internacionales: una en el marco del 
Proceso de Paz en la Región Centroamericana a cargo de Aldo Díaz Lacayo, Ex 
Embajador de Nicaragua ante las Naciones Unidas, y otra en el marco de las Naciones 
Unidas a cargo de Carlos Arguello, Embajador de Nicaragua ante el Reino de Holanda. 

2. Martes 20 de noviembre de 2007 

Durante el día martes 20 de noviembre hubo una presentación y tres paneles de 
trabajo. 

La presentación fue realizada por Jorge Witker Investigador Senior. Especialista en 
Derecho Internacional Económico. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Universidad 
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Autónoma de México, y trató sobre los tratados de Libre Comercio bajo la perspectiva 
del Análisis  Jurídico (NAFTA, CAFTA y otros).   

Acto seguido a las 10:30 de la mañana tuvo lugar un panel sobre Mecanismos de 
Resolución de Conflictos: NAFTA, CAFTA y MERCOSUR, el cual estuvo integrado por 
los profesores Jorge Witker y Alejandro Pastori. 

Durante la tarde, hubo dos paneles sobre la promoción del sistema interamericano, el 
primero fue dedicado a los principios generales que lo sustentan y su importancia. En la 
ocasión participaron como expositores Jean-Michel Arrighi, Secretario de Asuntos 
Jurídicos de la OEA y Mauricio Herdocia, miembro del Comité Jurídico Interamericano. 
OEA.  El segundo panel de la tarde examinó los logros recientes en el desarrollo progresivo 
del derecho interamericano, para la cual hubo una presentación de Carlos Eroles, profesor 
consulto y Subsecretario de extensión universitaria de la Universidad de Buenos Aires, 
Argentina, sobre la discapacidad bajo la perspectiva de derechos humanos, y una 
presentación sobre el acceso a la información realizada por Darío Soto, Sub-director del 
Trust for the Americas. 

3.  Miércoles 21 de noviembre de 2007 

El tercer día del evento contó con dos paneles de trabajo durante la mañana y dos 
presentaciones en la tarde.  El primer panel  se celebró a las 9 de la mañana y fue 
dedicado a la enseñanza del derecho internacional.  Contó con la participación de Jean-
Michel Arrighi, Secretario de Asuntos Jurídicos de la OEA, Roger Guevara Mena, 
Docente en Derecho Internacional Público y Privado y Tercio Waldir de Albuquerque, 
profesor de Derecho Internacional Público y Privado de la UNIDERP -Universidade para 
o desenvolvimento do Estado e da região do Pantanal- de Brasil.   

El segundo panel de trabajo trató sobre el Derecho comunitario y la integración en 
Centroamérica y permitió un análisis de su naturaleza y sus características respecto al 
derecho internacional e interno de los Estados.  Este panel tuvo presentaciones de Ana 
Elizabeth Villalta, miembro del Comité Jurídico Interamericano de  la OEA y Ricardo 
Acevedo Peralta, Presidente de la Corte Centroamericana de Justicia. 

En la tarde se celebraron dos presentaciones, una sobre los Mecanismos pacíficos de 
solución de controversias internacionales en el marco del Sistema Interamericano a cargo 
de Mauricio Herdocia Sacasa, miembro del Comité Jurídico Interamericano de la OEA y 
otra sobre el Mecanismo Arbitral en la Solución Pacífica de Controversias a cargo de 
César Vega Masis, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua. 

4. Jueves 22 de noviembre de 2007 

En el día jueves 22 de noviembre de 2007 se realizaron cuatro paneles de trabajo.  El 
primer panel fue dedicado a la metodología de la enseñanza, y contó con la presencia de 
Hernán Varela Valenzuela, profesor titular de Derecho Internacional Público y Decano de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, 
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Concepción, Chile, y Carlos Eroles, Profesor consulto y Subsecretario de extensión 
universitaria. Universidad de Buenos Aires, Argentina. 

En la segunda sesión del día se examinaron los Avances Institucionales en  el 
Proceso de Integración Centroamericana, el cual incluyó a los siguientes panelistas: Pedro 
Vuscovic, Representante de la OEA en Nicaragua y Ricardo Acevedo Peralta. Magistrado 
Presidente de la Corte Centroamericana de Justicia. 

La tercera sesión del día fue dedicada a la Promoción del Sistema Interamericano de 
Derecho Internacional, y particularmente los avances en el Desarrollo Progresivo del 
Derecho Interamericano en el tema de los Pueblos Indígenas y de la Discriminación e 
Intolerancia.  El panel de trabajo estuvo compuesto por Luis Toro Utillano, asesor legal 
del Departamento de Derecho Internacional de la OEA, y Dante Negro, Director del 
Departamento de Derecho Internacional de la OEA. 

La última sesión del día fue dedicada a la Promoción del Derecho Internacional 
Humanitario bajo la perspectiva mundial y regional.  El panel estuvo compuesto René 
Provost (Catedrático y Director del Centro de los derechos humanos y pluralismo 
jurídico. Universidad McGill, Canadá) y Romaric Ferraro (Asesor Jurídico de la 
Delegación para México, América Central y el Caribe Hispanohablante del Comité 
Internacional de la Cruz Roja). 

5. Viernes 23 de noviembre de 2007 

En la mañana del viernes 23 de noviembre se celebró la última sesión de trabajo la 
cual trató sobre la promoción del Derecho Internacional de los refugiados e incluyó a los 
siguientes panelistas: Ricardo Méndez Silva, Investigador Titular. Instituto de 
Investigaciones  Jurídicas. Universidad Autónoma de México, Crisis de los Refugiados 
en Irak y  Juan Carlos Murillo. Asesor Jurídico Regional de ACNUR. 

C. Sesión de Clausura 

La sesión de clausura se celebró a la 11:30 de la mañana.  Estuvieron en la mesa 
directiva la Vice Decana Académica, Renata Rodrigues, y el Director del Centro de 
Derecho Internacional, Orlando Guerrero Mayorga, por parte de la UCA.  Mientras que en 
representación de la OEA estuvieron Jean-Michel Arrighi, Secretario de Asuntos 
Jurídicos, y Dante Negro,  Director del Departamento de Derecho Internacional. 

  


